
AUTO

En Santander a 2 de marzo de 2009.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.- Despachar ejecución contra don Sergio Manuel Das

Neves Rodrigues del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 843,99 euros.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por
defectos procesales o por motivos de fondo. (Artículo 551
de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este mí auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada, doña Nuria Perchín Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

Sergio Manuel Das Neves Rodrigues, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 2 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/3499

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 143/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
143/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Heynar Navia, don Gilberto Vidaurre
Terrazas contra la empresa «EDIFICACIONES SLOWBRO, S»,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN
Santander, 6 de febrero de 2009.
En el proceso tramitado por este Juzgado de lo Social

en base a la demanda presentada por don Heynar Navia,
don Gilberto Vidaurre Terrazas contra «EDIFICACIONES
SLOWBRO, S» en materia de ordinario se ha dictado resolu-
ción de esta misma fecha cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 25 de junio de 2009 a las
09:30, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la
calle Alta 18 (plaza Juan José Ruano 1-1ª planta) de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la demanda
y demás documentos aportados asi como del escrito de
subsanación, si le hubiere, con las advertencias previstas
en los artículos  82.2 y 83 de la LPL.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudiera
decidirse en la vista oral.

De conformidad con los artículo 82.2 y 83 de la LPL se
hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia del deman-
dado, asi como que los litigantes han de concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intentan valerse.
Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del juicio, se le ten-
drá por desistido de su demanda. La incomparecencia
injustificada del demandado no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día.

Apórtense cuantas pruebas se soliciten en el escrito de
demanda.

Se le apercibe que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «EDI-
FICACIONES SLOWBRO, S», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 5 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/3551

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 28/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
28/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don José Manuel Llañez Castellanos contra la
empresa «SEGURIDAD CA CA&NOR, S.L.», «PROSEGUR
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A.», sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 21 de mayo de 2009 a
las 10:20, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta 18 (plaza Juan José Ruano 1-1ª planta) de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados así como del
escrito de subsanación, si le hubiere, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudiera
decidirse en la vista oral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«SEGURIDAD CA CA&NOR, S.L.», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 5 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/3552
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